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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 16 de abril de 1951, de acuerdo 

cou las disposiciones vigentes

Francos (I) ................... . . . .................
Libras ................................ .
Dolares .................................. .................
Francos sulzo9 ........ ...........................
Francos belgas .......................... .........
Florines .......................................... . ......
Escudo» ........... 1......... ......................
Pesos argentinos moneda legal .....
Coronas suecas ............... ...........
Coronas danesa» ........... ....... .
Coronas ooi'uegas

3.128 
30.660 
10 950 

252.970 
21.900 

268.157 
38.086 

1,46 
2.116 
1.585 
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en San 
Pablo

El señor Cónsul general de España en 
San Pablo comunica a este Ministerio 
“ i fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Manuel González Díaz, soltero, natu
ral de Chercos (Almería), de sesenta y 
ocho años, hortelano, ocurrido el día 
23 de octubre de 1947, en Pómpela (Es
tado de San Pablos

Don José Alvarez Noguera, natural dq 
Almuñécar (Granada), hijo legítimo oe 
Miguel y Juana, de cincuenta y un años, 
casado con doña Encamación González 
Fernández, ocurrido el día 9 de agosto 
de 1950.

MINISTERIO DEL AIRE 

Delegación Regional de Levante.—Junta 
Liquidadora

Se celebrará en lá Maestranza Aérea de 
Albacete, el día 7 de mayo próximo, de 
motocicleta, ligero Ford, baterías viejas y 
motores, pudiéndose visitar los lotes to
dos los días laborables, de diez mañana 
a dos de la tarde.

El pliego, de condiciones legales y rela
ción de lotes estarán expuestos en los ta
blones de anuncios del Ministerio del Ai
re y de dicha Maestranza.

Los anuncios, por cuenta de los adjudi
catarios.

Albacete, 9 de abril de 1951.—El Capi
tán Secretario ce la Delegación Regional, 
Lilis Burillo Taure.

799-0.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL  
EJERCITO

Embajadores, núm. 75

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición, por gestión directa, de 4O.Q00 ki
los de algodón hidrófilo, con arreglo a la; 
características que se señalan en los plie
gos, de condiciones técnicas y legales, se 
póné. en conocimiento de los señores a 
qiuenes pueda interesarles, que se admiti
rán ofertas, cerradas y lacradas, en la 
Secretaria de la Dirección de este Esta
blecimiento, hasta las doce horas de! 
día 28 del mes actual.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos,, desde esta fecha,

en el tablón de anuncios de este Centro.
El importe del anuncio será satisfecho 

a prorrateo entre los adjudicatarios.
Madrid, 7 de abril de 1951.--El Coronel, 

Presidente de la Junta Económica, Emi
lio Santos y Ascarza,

817-0,

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición, por gestión directa, de diversos pro
ductos químico-farmacéuticos, con arreglo 
a las características que se señalan en los 
pliegos de condiciones técnicas y legales, 
se pone en conocimiento de los señores 
a quienes pueda interesarles, que se ad
mitirán ofertas, cerradas y lacradas, en 
la Secretaría de la Dirección do este Es
tablecimiento. hasta las doce horas del 
día 28-del mes actual.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales ''están expuestos, desde esta fecha, 
en el tablón de anuncios de este Centro.

La muestra para su análisis deberá re
mitirse a este Centro con tres días de 
anticipación a la terminación del plazo 
fijado para la admisión de ofertas.

El importe del anuncio, será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios, 

Madrid, 7 de abril de 1951.—El Coro
nel, Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

818-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

SALAMANCA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Federico Rodríguez Anaya, que úl-v 
tintamente lo- tuvo en Madrid, ' calle C o • 
rredera Alta, núm. 22, se le hace saber 
por medio de la presente que esta Dele
gación de Hacienda, de conformidad con 
lo preceptuado en la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación de 14 de ene
ro de 1929 y Decreto de JO de noviembre 
de 1945, ha acordado imponer a usted 

' una multa de 865,60 pesetas en el expe
diente, dé contrabando /"fraude de divi
sas número 100 de 1951, que le fué ins
truido a consecuencia de la aprehensión 
de tabaco de procedencia extranjera, mul
ta que deberá haéer efectiva, en el im
prorrogable plazo de quince días, previ
niéndole que de no hacerlo así se proce
derá por la vía de apremio y en casô  de 
insolvencia se le aplicará la pena subsi
diaria de prisión, que en "este caso ascien
de a 131 días.

Contra el precedente acuerdo puede so
licitar dentro del plazo de cinco días, a 
partir de la fecha de*su publicación, pase 
el hecho a conocimiento de la Junta Ad
ministrativa o interponer recurso con
tencioso-administrativo provincial en un 
plazo de. tres meses.

Salamanca, 6 'de abril de 1951.—-El Se
cretario de la Jupia rilegíble).—Visto 
bueno, el Delegado de, Hacienda-Presi
dente (ilegible;.

717-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

NAVARRA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Forcada Pe*, 
llicer.—Tudela. «

Objeto de la industria.—Establecer en. 
Tudela una' industria de descascarillado 
y molienda de arroz.

Producción: 35.p00 kilogramos de arroz 
y 2.800 kilogramos de sémola y harina al 
día. H

Esta industria' empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. -

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por lk misma presenten los escritos 
que -estimen oportunos, por duplicado-y

debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, núm. 7;, en el plazo de diez días.

Pamplona, 3 de abril de 1951.—El Inge* 
ni ero- Jefe (ilegible;.

2.355-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u eva  in d u s t r ia 
Peticionario: Distribuidora . Industrial, 

Sociedad Anónima.
Objeto: Fabricación de sulfonatos sódi

cos, partiendo de alquitranes sulfúricos 
(obtenidos por, la misma Empresa como 
subproducto en la fabricación de aceita» 
blancos técnicos'.

Producción: 105.000 kilogramos al año.. 
Primeras materias: Alquitranes sulfúri

cos, sosa cáustica, alcohol etílico y gasoli* 
rrn ligera.

Esta industria empléará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ¡afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y' 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
número 42). * v

Santa Cruz*de Tenerife, 23 de enero 
do 1951.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín. 

225-0,

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID 
Provincia de Guadalajara

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi* 
ñero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación di
rectas:

Número del permiso: 1.705.
Nombre del permiso: «Maruja».
Mineral: Galena argentíféra.
Hectáreas: 270.
Término municipal: Robledo de ’ Cor- 

pes.
Publicación en el «Boletín ^Oficiab* de 

la provincia: Número 28; fecha, 6-3-1951.
Número del permiso: 1.701.
Nombre cel permiso; «Sari Manuel»,
Mineral: Esteatita.
Hectáreas: 20.
Término municipal: Atienza.
Publicación ep el «Boletín Oficial» de 

la provincia: Número 26: fecha 1-3-195L
Lo que se hace público a fin de qué 

si alguna persona tiene que opor^rse a 
los anteriores permisos de investigación 
y concesiones de explotación lo verifiquen 
en el término de treinta días, por es
crito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Madrid, 12 de marzo de 1951.—El-In
geniero Jefe, Francisco Lacazettiew

687 y 690—0.
HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación;

Número del permiso: 13.209.
Nombre del permiso: «Santa Inés».
.-Mineral: Manganeso.
Hectáreas: 20. '
Término municipal: Aroche.
Publicación en el «Boletín Oficial» de 

la provincia: Númerp 55; fecha, 8 de 
marzo de 1951.

Lo que se liáce público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación y com 
cesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre
sentido en esta Jefatura de Minas.

Huelva, 12 de marzo de 1951—El Inge
niero Jefe, F. Ponte.

. 586-Ov - •
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MURCIA

E Ingeniero. Jefe de este Distrito Mi 
.t*vío nace ¿aber: Que na sido soiic i/.do 

e-i ír.gu.ente permiso de investiga' ón.
‘ Numero del permiso: N-20.710.

KJmbre- del perm.so: «Brandt».
:• M.neral: Plomo.
Hectáreas: 36..
Tér nmo municipal: La Unión.
Publicación e: el «B olsín  Oficial» de

la provincia: Número 48: fecha. 27. ce 
Lbrvro de 1951.

Lo qué se hace público a fin de que sí 
alguna persona tieiie que oponerse al an
terior permiso de investigación' y conce
sión de explotación lo verifique en e l : 
término de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Mnás.

Murcia. 27 de febrero de 19-51. *E1 In 
geniero Jefe accidental Joaquín Paya 
Navarro.

691-0,

Vi z c a y a

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi 
’heró hac? saber: Que ha sido so! citado 
el siguiente permiso de investigación y 
concesión de explotación directa:

* Número del permiso: 12.264
Nombre cel permiso: «Esperanza».
Mineral: Hierro.
Hectáreas: .16.
Término municipal: Baracaldo. 

t Publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia:' Número 26; fecha, 2 de
marzo de 1951.
. Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene, que gponersf al 
ar.terior permiso de investigación v . ron
ces’ón" de explotación lo Verifique éh él 
.termino de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Miñas.

Bilbao, 7 de marzo de 1951.—El Inge- 
tue-'o Jefe, Eniilio Iznarói. \
1 >689-Ov

ZARAGOZA
. Provincia de Huesca

J£1 Ingeniero Jefe de esté Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
ei siguiente permiso de investigación y 
concesión > de explotación directa:

ÑO ni ero-del permiso: 1.748.
Nombre cél permiso: «Mari Elb>.
Mineral: Manganeso.’

• Hectáreas: 20: ' 1
Térniino municipal: Estopiñán.

• Pubrcación en el «Boletín O ficiab .de 
da provincia: Número 63-; fecha, 16 de 
-marzo jje. 1951.
•"•Lo' que se hace público a -fifi de.que 

¿r alguna fiersoha tiene qué oponerse al 
anterior permiso de investigación y con
cesión de exlotacíón lo verifiaue en el 
término de treinta días, por escrito pre
sentado én esta Jefatura de Minas. r

Zaragoza 21 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe. Pedro Mandiola.

638—0 .

CONSEJO DE ADMINISTRACION  
DE LA CANALIZACION DEL 

MANZANARES

Autorizado ésta C onsejo" por Ley de 
22 de diciembre de 19*9 y Decreto de 9 de 
marzo de- Í9511 para emitir treinta y cin
c o ‘millones de pesetas, con garantía di
lecta de) -Estado, por el presente se pone 

- eri conocimiento del público en general 
hallarse abierta suscripción pública de 
treinta y cinco millones de pesetas nomi
nales, con las siguientes Características:

t¡L emisión comprende 35.000 títulos, 
de mil pesetas nominales cada uno, en 
una sola serie y con numeración corre
lativa del 1 ál 35,000.

a*:. El tipo- de suscripción será • al 89 
pot Í00 del valor nominal

3.° El tipo d 1 nterés es el de 5,30 
por .pu • tnnie'trcs 'os,
con im iuesto ’ dé Utilidades a cargo del 
♦tenedor V

4.J La amortización se verificará en 
doce anualidades'iguales a partir de 1956.

5.° Los cupones tendrán vencimiento 
en 1 de enoj¿o, 1 de abril. 1 de íulio y  
1 de octubre.

6.° La emisión estará fechada en 27 de 
mareo de 1951.

7.° El Estado garantiza el pago de los' 
•intereses y amortización de las obligacio
nes. Por el Ministerio de Obras Públicas 
se incluirá cada año en los presupuestos 
.genérales del Estado la cantidad necesaria 
para el pago de la correspondiente anua
lidad de intereses y amortización.

8. * Los títulos de .este empréstito se 
•admitirán oara-su cotizadm  como efectos 
públicos en las Bolsas de Comercio.

9.w Las obligaciones que se emitan se
rán admitidas por tedo-su valer nominal 
como fianza, garantía o depósito a res
ponder en las subastas y concursos de 
obras y servicios del Ministerio de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 28 del Reglamento 
General de Bolsas Oficiales de Comercio, 
de 31 da diciembre de 1885,
. Madrid. 2 de abril de 1951. -El Dele- 

gado, d/1 Gr,b:'vr!V)t Pfe.sidente del Consejo, 
Manuel Aguilar.

796-0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DL GIJON-MUSEL

S e g u n d o  c o n c u r s o

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 20 de marzo de. 1951, esta 
Junta de Obras y Servicios celebrará a 
los sesenta y cinco días naturales, o el 
siguiente, sí éste. fuese festivo, de publi
carse este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y a las doce horas, 
la apertura de proposiciones para optar 
al concurso sobre adquisición por la mis
ma de dos nuevas locomotoras-ténder de 
vapor, vía ancho .Langreo, celebrándose 
la licitación en el salón de esta Corpo
ración ante la mesa constituida al efec
to, en los'térm.nos prevenidos en la Ins
trucción del 8 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Lev de Administración y Contabilidad de^ 
la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público las condiciones correspondientes 
en las oficinas de esta Junta y en el Ne
gociado correspondiente de la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas 
del Ministerio de Obras Públicas.

Se admitirán las proposiciones en la 
Secretaría de esta Junta y en el Nego

cia d o  correspondiente de la citada Di
rección General desde el día de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del quinot día anterior al 
que resulte para la apertura de. phrgos, 
todos los días laborables desde las diez 
hasta las doce horas, mediante recibo de 
los documentos presentados, indicando en 
él la fecha y la hora de su presentación.

Las proposiciones, dirigidas al fiustrí- 
simo señor Presidente ae* la Junta. Se 
ajustarán al modelo adjunto, se redacta
rán en castellano y se extenderán en pa. 
peí sellado de la clase sexta (4,70 pese
tas), debiendo presentarse en pliego ce
rrado, en cuya portada se consignará que 
la licitación corresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la vísta, 
deberá, . presentarse vcoh cada pliégo el. 
oportuno, resguardo justificativo de ha
berse constituido del modo que previene 
la referida. Instrucción la garantía que 
Tse requiere para tomar parte en ja lici
tación, por un importe de 35.000 pesetas.

cantidad que ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública al 
lipo que. les está asignado por las vigen
tes disposiciones, acompañando al res
guardo, en el último caso, la póliza de- 
adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
‘debúi'mente legalizados, cuando proceda:

1.° Documento de identidad del Uci- 
' ador.

2.° Documentos que acrediten la per
dón:- l:dad del mismo, si actúa en nom- 
ore de otro.

3/' Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 

d i  el Registro'Mercantil, su capacidad pa
ra celebrar el contrato y los que autori
cen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legalizadas las firmas de las.certi- 

ones correspondientes.
S: concurre alguna entidad extranjera, 

debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación qtie presenta refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
ñor el Cónsul de Esp.rña en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa'' na
ción en España.

4.° justificación’-de hallarse al com en
te en el pago de los Seguros sociales y* 
Contfibuc ón Industrial o de Utilidades.

5.(- Cuantos documentos se requieran 
en los pliegos de condiciones particula
res _y económicas, como necesarios para 
tomar parte en la licitación de este con
curso.

Gijón, 4 de abril de 1951. -El Presiden
ta, Secund no Felgueroso. -El Secretario- 
Contador, Felipe Leguina.

Modeló de proposición

Don .♦., vecino de ..., provincia de ...# 
según documento de identidad núm. ... 
expedido por ... en fecha ..., con resi
dencia en ..., provincia de ..., enterado 
del anuncio* publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ..., por 
la Junta de Obras y Servicios del puerto 
de Gijón-Musel, provincia de Oviedo, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en público 
concurso sobre adquisición’ de dos nuevas 
locomotoras-ténder de vapor, vía ancho 
Langreo, se compromete a tomar a ,su 
cargo, la ejecución de * las mismas, con 
estricta sujeción a las condiciones y re
quisitos citados, por la cantidad de ......
pesetas ten letra y número).

El plazo de entrega será £e ••• meses.
(Fecha y firma del proponente.)
765-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE
Aprobado por Decreto del señor Pre

sidente de esta Excma. Diputación el 
proyecto y presupuestos de construcción 
de «Vañantés. en el camino provincial 
de Ibi a Tibi», cuyo presupuesto total de 
contrata asciende a la cantidad de pe
setas 256.650,44, y cuyas variantes a cons
truir son:

Variante cruce del Barranco del M&  
ret, 122.586,08 pesetas.

Idem id. Barranco de Vicéns, 53.265,16 
pesetas.

Idem id Barranco del ,Forcali, 80.798,40 
pesetas.

Siendo el concurso por la totalidad del 
ímuerte de las mismas. y

El concurso tendrá lugar en. el salón 
de actos del Palacio Provincial, a las doce 
horas del p r im e r  día hábil transcurridos 
veinte contados desde, el siguiente de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ante, la 
mesa - presidida por el señor P re s id e n te
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de la Corporación o por el Gestor en 
quien delegue.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas ele 
la Secretaría General (Negociado, de 
Obras Públicas y Paro Obrero) durante 
las horas de diez a trece los dias hábiles 
a contar del siguiente de la publicación 
del presente anuncio hasta la víspera de 
la  licitación. Durante los mencionados 
oías y horas y en la propia dependencia 
podrán efectuarse la presentación de 
¡Dliegos.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de clase sexta (cuatro setenta y cin
co) o en papel común reintegrado con 
póliza de igual precio y redactados con 
arreglo al modelo que al final se inserta, 
se presentarán en pliegos cerrados, eri 
cuyo anverso deberá hallarse escrito y 
firmado por el licitador lo siguiente: «P ro
posición para optar al concurso de ...»

A todo piiego de proposición deberá 
acompañarse resguardo que acredíte la 
constitución de La. fianza provisional en 
í-obre aparre y abierto per un importe d e ' 
5.133 pesetas; deberá constituirse en meta- 
peo, crédíTos a la Diputación, cédulas de 
crédito local o valores del Estado, en )as 
arcas provinciales, en la Caja General de 
Depóstiso o en cualquier?, de sus sucursa
les. La lianza definitiva importa 10.266 pe
setas, pero .si la baja excediese del 10 
por 100 se constituirá en lianza comple
mentaria, que consistirá en la tercera 
pane de la diferencia entre el importe 
del 10 por 100 y la baja ofrecida, consti
tuyéndose ésta en arcas provinciales o 
en la Caja General de Depósitos, Sucur
sal de Alicante, y en metálico o  en los 
mismos valores que se indican anterior
mente.

■ Las proposiciones estarán reintegradas 
con un timbre provincial de 15 pesetas.

El plazo pura la ejecución de estas 
obras terminará el dia 31 de diciembre 
del año actual. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante, 7 de abril de 1051.—El Presi
dente, Artemio Payá Rico. — El Secreta
rio, Fernando Albi.

M odelo de proposición

Don .... vecino de ..., con domicilio en 
la calle de número ..., enterado del 
provecto y pliego de condiciones aproba
dos* por la Excma. Diputación Provincial 
de Alicante para las obras de construc
ción de «Variantes en el Camino Provin
cial de Ibi a T ib i» se compromete a la 
ejecución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto con la baja del ... (en letra) 
por ciento, que serán aplicables a cuan
tas obras efectivamente realice y le sean 
de abono.

>,<. Fecha y firma del proponente.)/
743-0,

S O R I A
Se anuncia al público la subasta de las 

obras de terminación del camino Pecinal 
ce Olmillos al camino vecinal de Liceras, 
con un presupuesto de contrata de pese
tas 206.870,98, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas aprobado por la Corporación, 
obrantes en la Sección de Vías y Obras.

La subasta, que será presidida por el 
señor Presidente de la Excma. Diputación 
o señor Diputado en quien delegue, se ce
lebrará en este Palacio Provincial a las 
trece horas del día en que se cumpla el 
vigésimo hábil a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O IC IA L  DEL ESTADO.
• Las proposiciones, reintegradas con im 
timbre de 4,76 pesetas y el sello móvil 
provincial, se redactará con arreglo al si
guiente medelo:
’ Don ........... vecino de ..........   con do

micilio en ..........   bien enterado del pliego |
de condiciones y presupuesto que ha de j 
regir para las obras de terminación del 
camino vecinal de Olmíllos al camino ve
cinal de Liceras, se compromete a ejecu
tarlas con estricta sujeción a dicho docu
mento por el precio de .;......... (en letra).

A los efectos de las molificaciones en 
esta ciudad señalo el siguiente domicilio:

Don ......... , c a l le    n ú m ero  ,
piso ..........

Las proposiciones serán suscritas por los 
licitadores o por persona que legalmente 
les represente, por medio ce poderes de

clarados bastantes por cualquiera de los 
Letrados en ejercicio pertenecientes al 
Colegio de esta capital, debiendo presen
tarlas en el Negociado d® Subastas duran
te el plazo comprendido entre el día de la 
publicación .de este anuncio hasta el an
terior al de la subasta, de once a trece 
ñoras, los cias laborables.

A  toda proposición deberá acompañarse, 
por separado, el resguardo acreditativo de 

' haber constituido el depósito previo del 
2 por 106 del presupuesto de contrata, y 
el rematante deberá prestar la fianza de
finitiva ,del 4 por 100 de dicho presupuesto.

Las pro posiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado, a satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso se 
escribirá: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de terminación del ca
mino vecinal de Olmillos al camino veci
nal de Liceras».*

El adjudicatario deberá. tener termina- 
tías las obras dentro del plazo de un año, 
a contai- del siguiente día en que se noti
fique a l contratista la adjudicación defi
nitiva de la subasta, y se efectuará bajo 
la inspección del señor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras provinciales, obligándose el 
contratista a ejecutarlas, cumpliendo las 
indicaciones de la inspección con sujeción 
al proyecto antedicho, debiendo realizar 
un contrato con los obreros que haya de 
emplear ;en das obras, el que deberá ajus
tarse a 'las vigentes disposiciones en la 
materia.

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada.

Soria, $ de abril de 1951,—El Presidente 
(ilegible) j

780—O. ¡

i

A Y U N T A M I E N T O S

M AD RID  

Aviso, •

En el anuncio publicado en este BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 10 
del actual; referente al concurso-subasta 
de las obras de. infraestructura de la esta
ción de la ¿laza, de España, del ferrocarril 
suburbano Chamartín-Carabanchel, se d i
ce en el párrafo tercero «se verificará a ; 
ios veinte-.días hábiles», debiendo decir . 
«transcurridos que sean veinte días hábi
les, etc. etc.», quedando por el presente 

: subsanado ;el error padecido.
Por tanto, y como aclaración, se hace 

constar que la fecha de su celebración 
será la del' próximo día 8 de mayo, pu- 
dientío presentarse las proposiciones y de
más documentos hasta el dia 7 anterior

► hábil en loé sitios y horas que en dicho
• anuncio se indican. '

Macrid, 13 de abril de 1951.—rEl Secre- 
1 tario, M. Berdéjo.
; 816—0 . !
> ; ■

[ • • BARCELONA

i El «Boletín Oficial de la Provincia de
Barcelona» del día 7 de marzo de 1951 

i publica íntegras las bases y programa que
1 han de regir en la oposición convocada

para la provisión de dos plazas de Auxi
liar de Laboratorios de los Servicios Téc-

* nicas Municipales, dotada cada una de

ellas con el haber anual de 12.250 pese
tas y demás derechos inherentes al cargo.

Serán requisitos indispensables para 
concurrir a la oposición:

a) Ser español y tener veintiún años 
de edad, sin exceder de cuarenta y cinco 
el día que se públique la convocatoria de 
la presente oposición en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

b) Haber observado buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Acreditar perfecta adhesión al Mo

vimiento Nacional.
e) Estar en posesión del titulo de Ba

chiller o de Perito Químico. .
f;  Gozar de buena salud y no padecer 

defecto físico que imposibilite el ejerci
cio del cargo.

g> Los opositores varones, estar a l co
rriente de sus deb'eres militares, y las 
opositoras, haber cumplido el Servicio 
Social o estar legalmente exceptuadas do 
hacerlo, asi como también el ser de es
tado civil soltera o viuda.

Los anteriores requisitos se justificaran 
con los documentos siguientes:

a) Partida d e  nacimiento expedida 
por el Registro Civil. . '

b) Certificado de la Alcaldía corres
pondiente.

c) Certificado negativo expedido por el 
Jefe del Registro Central de Penados y  
Rebeldes. *

d> Certificado expedido por la Autori
dad competente.

e) El título o resguardo acreditativo 
de haber hecho el depósito para su ob
tención.

f )  Certificado expedido en su día, por 
el Tribunal de la Inspección Médica de 
Funcionarios del Ayuntamiento de Bar
celona,

g> Con la cartilla m ilitar o documen
to análogo, certificado expedido por la 
Delegación Provincial dél Servicio Social 
y la fe  de soltería o viudedad, expedida 
por el Juzgado Municipal correspondiente.
• Los ejercicios serán públicos, y po
drán comenzar una vez transcurridos tres 
meses desde la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria en el BO
LE T IN  O F IC IA L DEL ESTADO. La, fe 
cha de iniciación y práctica de los 
mismos se notificará a los opositores por 
medio de los correspondientes aviso? en 
el tablón de anuncios del Negociado Cen
tral de este Exorno. Ayuntamiento.

Las solicitudes y la documentación ne
cesaria para acreditar los requisitos-eli
gidos, deberán presentarse en el impro
rrogable pie.2.0 de treinta dias hábiles, que 
empezará a contarse en el siguiente diá 
al de la publicación de la convocatoria, 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
FADO, Las ^opositores deberán abonar, 
en concepto de derechos, ¿a cantidad de 
40 pesetas en metálico.

Barcelona, 27 de marzo de 1951, — E l 
Alcalde accidental (ilegible).

784— O.

CAPDEPERA

Recaudación ejecutiva.—Concepto: Arbi
trio sobre solares sin edificar. — Presu

puestos de 194G, 1947', 1948. y 1949.

E dictos

Don Matías Mayol y Fúster, Recauda
dor ejecutivo del Ayuntamiento de Cap- 
depera, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de los expresados 
conceptos y presupuestos contra Theodor 
Kohlhage, de ignorado paradero, con re
sidencia probable en el extranjero y sin 

i que conste tenga en esta localidad per
sona alguna que 1$ represente, lia sido 
dictada con fecha.veintitrés del actual la  
siguiente: . N

«providencia: No siendo posible noti
ficar conforme al artículo 78 del vigente* 
Estatuto de Recaudación a- Theodor Koh
lhage sus descubiertos para con la H **
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rienda municipal a que se refiere la cer
tificación cabeza de este expediente y no 
habiéndolo satisfecho, procédase inme
diatamente a la traba de los bienes del 
deudor en cantidad suficiente para la 
realización del descubierto, más los re
cargos y costas reglamentarios, observán
dose en el correspondiente procedimiento 
las pertinentes disposiciones del capítu
lo V del citado cuerpo legal.»

Lo que conforme previenen. los artícu
los 126 y 127 del citado estatuto, y para 
que sirva de notificación al expresado 
deudor, se anuncia oor medio del presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia y en ^1 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
esta villa, requiriéndole al propio tiem
po para que en el plazo de ocho días 
comparezca en este expediente y señale 
domicilio o representante, advirtiéndole 
que de no hacerlo se proseguirá este pro
cedimiento en rebeldía sin intentar otra 
notificación ni requerimiento.

En Capdepera a treinta de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—£1 Re
caudador ejecutivo, Matías* Mayol y Fús- 
ter.

?25-0.

Don Matías Mayol y Fúster, Recaudador 
ejecutivo del Ayuntamiento *de la villa 
de Oapdepera, provincia de Baleares.

Hago saber: Que en el expediente que 
Instruyo por débitos dé los expresados 
conceptos y presupuestos contra Lena 
o Lina, Breschbul, de ignorado paradero, 
con residencia probable en el extranjero 
y sin que conste tenga en esta localidad 
perssona alguna que le represente,' ha 
sido dictada con íécha 22 del actual-'la 
/siguiente:
. «Providencia: No siendo posible noti
ficar conforme al artículo 78 del vigente 
Estatuto de Recaudación a Leña o Lina 
Breschbul sus descubiertos para con la 
Hacienda Municipal, a que se refiere lá 
certificación cabeza dé este expediente, 
y no habiéndolo satisfecho, procédase in
mediatamente a la traba de los bienes 
de la deudora, en cantidad suficiente para 
la realización del descubierto, más los 
recargos y costas reglamentarios, obser
vándose en el correspondiente procedi
miento las pertinentes disposiciones del 
capítulo V del citado cuerpo legal.»

Lo que conforme, previenen los artícu
los 126 y 127 del citado estatuto, y para 
que sirva de notificación a la expresada 
deudora, se anuncia por medio del presen
te edicto en el BOLETIN QFTCLáL DEL 
ESTADO, en el de la provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
esta villa, requiriéndole al ‘propio tiem
po para que en el plazo de ocho días 
comparezca en este expediente y señale 
domicilio o representante, advirtiéndole 
que de no hacerlo se proseguirá este pro- 
ced’nrento en rebeldía sin intentar otra 
notificación ni requerimiento. ,

En Capdepera a veintinueve de enero 
de ipil novecientos cincuenta y uno.—El 
Recaudador ejecutivo, Matías Mayol, y 
Fústér.

724- 0 .  . ■ ■ . •

CASTELLON DE LA PLANA 

Por acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente de esta ciudad, en 
sesión celebrada en' el día de ayer, se 
deja sin efecto alguno la subasta, anun
ciada por este* Excmó. Ayuntamiento pa
ra la enajenación de cuarenta y dos so- 
lañes del proyecto de Urbanización de te
rrenos en la playa del Pinar, y cuyos edic
tos se publicaron en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en los días 27 de mar- 
so y 3. del actual, respectivamente.

Castellón, 1? de abril de 1951.—El Al
calde (ilegible).

914- 0 ,

ESCALONA DEL PRADO (SEGOVI A)  

S u ba sta  pa r a  i:a c o n s t r u c c ió n  de v iv ien d a s

Acordado por el Ayuntamiento pleno 
ele esta villa la celebración de pública su- j 
basta para la adjudicación de las obras ’ 
de construcción* de cinco viviendas, por 
el presente se anuncia ai público que la 
misma tendrá lu?,ar en el salón de actos 
públicos de estas Casas Consistoriales al 
día siguiente en que se cumplan veinte 
días hábiles a contar del siguiente de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, la cual 
será presidida por el señor Alcalde o de 
quien legalmente lo represente, aeompa-* 
nado de un miembro de la Corporación 
Municipal y del Secretario del Ayunta
miento, que dará fe del acto con las for
malidades previstas en ’cl artículo 15 del 
vigente Reglamento de Contratación do 
Obras y Servicios Municipales, bajo el 
tipo de* licitación de doscientas noventa 
y siete mil ochocientas noventa y cinco 
pesetas cuarenta y nueve céntimos, con 
arreglo al proyecto, planos y presupues
tos ja c t a d o s  por el Arquitecto don Pe
dro Escorial Escorial, que se hallan de 
manifiesto, durante las horas de oficina, 
en la Secretaría Municipal.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, podrán presentarse 
en esta Secretaría desde el día siguiente 
al que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce del día anterior en que 
deba tener lugar dicha subasta, las cua
les deberán ser suscritas y debidamente 
reintegradas por los licitadores o sus le
gales representantes.

Dicha subasta se llevará a cabo por el 
sistema de pliegos carradas, en cuyo 
anverso escribirá el licitador: «Pliego de 
proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción de cinco vi- 
viftidas protegidas».

A todo pliego de proposición habrá de 
acompañarse resguardo acreditativo de 
haber depositado en la Caja Municipal 
o en la General de Depósitos una fian
za provisional en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública por importe de pese
tas 14.89*,75, 5 por 100 del tipo de lici
tación, y el qué resulte adjudicatario ha
brá de realizarlo definitivamente, confor
me a lo dispuesto en la Ley dé 17 de 
octubre y Decreto de 2 de noviembre 
de 1940.

El hecho de tomar parte en esta su
basta demostrará que efc licitador se ha
lla enterado y conforme con las condi
ciones fijadas en este anuncio y de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
micas que la sirven de base.

Los licitadores, en sobre aparte, acom
pañarán a sus proposiciones los siguien
tes documentos:

a) Sí el licitador obra en representa- * 
ción de tercera persona, poder debida
mente bastanteado por un Letrado con 
ejercicio en Segovla.

c) Tratándose de Sociedades, docu
mento que justifique su existencia legal 
o de su inscripción en el Registro Mer
cantil.

O Documentos que acrediten hallarse 
al corriente de susí obligaciones como 
contratista con el instituto Nacional de 
Previsión.

d) Recibo de la contribución indus
trial o documento que lo sustituya. •

Será de cuenta ael que resulte rema
tante todos los gastos de anuncio, expe
diente y, en general, cuantos tengan re
lación con esta subasta.

El adjudicatario o contratista de la 
obra, como patrono de la misma, presen
tará contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del Real Decreto-ley 
de 6 de marzó de 1929.

En él mismo acto de su celebración, 
dicha subasta será adjudicada provisio
nalmente al autor de la proposición más 
ventajosa por bajo del tipo de licitación 
que la sirve de base, sobre la que el Ayun-

 tamiento, en un plazo do diez días, resol
verá sobre su adjudicación definitiva.

El adjudicatario obtendrá también los 
b°neficios de incremento del 8 por 100 
sobre incremento de la partida de ejecu- 

I ción material sin pluses, que se determi- 
’ na en la. Orden de 6 de noviembre de 1950 

de! MiriSterio de Trabajo.
Si esid primera subasta quedase do

sier* a. por falta de licitador, tendrá lugar 
la segunda a los diez días hábiles* conta
dos cíesde ei siguiente de la celebración 
de esta primera, a la misma hora y bajo 
el mismo tipo de licitación y condicio
nes expresadas.

En lo no previsto en este anuncio y 
pliegos de condiciones expresados, el ad
judicatario estará sujeto a los acuer
dos que tome el Ayuntamiento, disposicio
nes del señor Arquitecto Director de la 

' obra y a- lo dispuesto en el citado. Regla
mento de Contratación Municipal.

Escalona del Prado, 4 de abril de 1951. 
El Alcalde.

Modelo de proposición

Don de ... años de edad, con domi
cilio y residencia en ..., calle ..., núme
ro ..., circunstancias que deja acredita
das, bien enterado del anuncio de subas
ta jfera la construcción de un grupo dé 
cinco viviendas protegidas en esta villa, 
que se publica en el BOLETIN OFICL\L 
DEL ESTADO del día ... y de los pliegos 
de conlíciones técnicas y económicas, asi 
como del presupuesto, planos y Memoria 
relativos a dichas viviendas, se compro
mete a tomar a su cargo la realización 
de dichas obras por la cantidad de 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.),
752-0.

HERVAS

E d icto

El Alcalde Presidente del Ilustre Ayun
tamiento de Hervás (Cáceres),
Hace saber: Que este Ayuntamiento 

contratará, mediante concurso-subasta, 
las obras de pavimentación de la pla2a 
de Oonzález Fiori y calles de Gabriel y 
Galán, Collado y Ved ele jos, de esta villa.

El concurso-subasta se celebrará en 
esta Casa Consistorial bajo la presiden
cia de esta Alcaldía, a las once horas del 
día siguiente hábil al en que se cumplan 
veinte de aparecer este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en ei 
de la provinciaj, por el tipo de 266.886,38 
pesetas, habiéndose fijado la fianza pro
visional en 5.337,73 pesetas, y la definitiva, 
en el 4 por 100 del importe total de la 
adjudicación. Si el primer concurso-su
basta no tuviera efecto, se celebrara el 
segundo a los veinte días hábiles siguien
tes en el mismo local, a iguai hora, e 
idénticos tipos y condiciones fijados para 
el primero.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado ante la Secretaría muni
cipal durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al en que se publique 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
hasta el anterior al en que haya de ce
lebrarse el concurso-subasta, suscrita por 
el propio licitador o por persona que le
galmente le represente, extendidas en pa
pel timbrado común de la clase sexta 
(4,70 pesetas) y con sello municipal 
de 1,00 pesetas, ajustadas al modelo que 
al pie se inserta, debiendo acompañarse 
por separado el resguardo acreditativo 
de haber constituido la fianza provisio
nal. Los pliegos que contengan lás pro
posiciones, en su anverso, deberán tener 
escrito y firmado por el licitador lo que 
sigue: «Proposición para optar al con
curso-subasta relativo a la  contratación 
de las obras de pavimentación de la Día-, 
za» de González Fiori y calles de Gabriel 
y Galán, Collado y Vedelejos, de Hervás 
(Cáceres)».
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Los pliegos de condiciones facultativas 

y administrativas, así como los proyectos 
de las obras, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento para los que 
deseen examinarlos. \

Modelo de proposición
Don vecino de ..., provincia de ..., 

con residencia en ..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ... y de las con
diciones y requisitas que se. exigen para 
3a adjudicación en concurso-subasta de 
las obras de pavimentación de la plaza 
de González Fiori y calles de Gabriel y 
Galán, Collado y Vedelejos, de Hervás 
(.Cáceresj, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeejón a~ las expresadas condi
ciones y requisitos, por la cantidad de ... 
«aquí la proposición que se haga, advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y en letra y en nú
mero, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se' añada al
guna cláusula).

Asimismo se compromete a. que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
Hervás, 3 de de abril de 1951.—El Al

calde Accidental (ilegible).
753-Q.

HONTALBILLA (SEGOVIA)
E d icto

Cumplido el trámite determinado en el 
artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, y por 
acuerdo de este Ayuntamiento, se saca 
a pública subasta las obras de eleva
ción de aguas y construcción de dos 
fuentes públicasv en Hontalbilla (Sego- 
via) con sujeción a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas en legal forma aprobados, con 
un presupuesto de contratación de pese
tas 218.582,24, incluido el beneficio in
dustrial. dirección y administración y 
dos por ciento de imprevistos, pudiendo 
presentarse proposiciones por el tipo & 
la baja.

El tanto por ciento dé' la baja será 
único y se aplicará por igual a todos los 
precios unitarios que figuran en ios cua
dros de precios del proyecto, sin que el' 
adjudicatario pueda pretender aumento 
de precios, puesto que el contrato se hace 
a riesgo y ventura, sin que por ningún 
motivo pueda pedir alteración de los 
mismos o rescisión.

SI comienzo de las obras tendrá lu
gar en los treinta días siguientes al de 
la» notificación de la adjudicación defini
tiva y la terminación dentro del plazo 
de cuatro meses.

El depósito provisional será de 4.371,64 
pesetas.

La fianza definitiva será el cuatro por 
ciento del precio de adjudicación.

lja constitución de ambos podrá ha
cerse en cualquiera de las formas que 
determina el Reglamento de contrata
ción de obras y servicios de 2 de Julio 
de 1924.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán bajo sobre ce
rrado, en la Secretaría del Ayuntamien
to, .dentro del plazo de Veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dentro 
de las diez de la mañana a las cuatro 
de la tarde, extendiéndose en papel de la 
clase sexta (4,50 pesetas), más el recar
go del cinco por ciento establecido, es
tando redactádas con sujeción al modelo 
que al final se inserta.

Por separado se entregarán los siguien
tes documentos: Resguardo del depósito 
provisional-, poder bastanteado por un Le
trado en ejercicio, en caso de que se 
licite en nombre de otra persona, y decla
ración de garantía técnica profesional, 
expresando las obras que haya ejecutado 
el licitador y medios de que dispone para 
realizar las obras objeto de esta subasta.

El rematante cumplirá y asumirá to
das las obligaciones y responsabilidades 
establecidas por las disposiciones vigen
tes respecto a la contratación de trabajo, 
seguros, subsidios, retiro obrero- y demás 
de carácter social y sobre protección a 
la industria nacional.

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir por jornada legal dé 
trabajo y por horas extraordinarias 'de 
estas obras serán las que rijan en la 
actualidad y demás condiciones de tra
bajo en las disposiciones vigentes.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de expediente, anuncios 
en periódicos oficiales'y particulares, ho
norarios de Notario, contribuciones e im
puestos, en especial el de derechos rear 
les y todos cuántos gastos lleve consigo 
esta subasta y la fonnalización de con
trato.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial a las trece horas del día siguiente 
hábil en que termine el plazo señalado 
para la presentación de proposiciones, 
bajo la presidencia d«l señor Alcalde o 
Concejal que le sustituya, con asistencia 
de un vocal en representación del Ayun
tamiento y del Secretario de la Corpora
ción, dando fe del acto el Notario dé la 
villa de Cuéílar en ejercicio.

El proyecto, con todos los documentos 
que lo integran, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes, estarán de manifies
to en la Secretaría Municipal durante el 
plazo y horario establecidos e indicados 
para la presentación de proposiciones.

Hontalbilla (Segovia) a 6 de abril de 
. 1951.—El Alcalde, Angel Marañón Polo.

Modelo de proposición

Don .... mayor de edad, vecino de ..., 
con domicilio en ..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha ..., publicando 
la subasta para la contratación de las 
obras de elevación de aguas y construc
ción de dos fuentes públicas, formula esta 
proposición por la que se compromete a 
ejecutar dichas obras con estricta suje
ción al proyecto, pliegas.,de condiciones 
facultativas y . económicoadministrativas 
aprobadas por el Ayuntamiento de Hon
talbilla (Segovia) para esta subasta. Re
glamento de contratación vigente y plie
go de condiciones. para la contratación 
de obras públicas de 13 de marzo de 1903, 
por los* precios tipos o con la baja del 
(en letra) por ciento de los precios tipok.

(Fecha y firma del proponente.),
Í66-O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Abre concurso para adquirir un conta
dor de agua de 400 milímetros de paso, 
y otro de 200 milímetros. Las ofertas, di
rigidas al señor Ingeniero Director de la 
Mancomunidad, en pliego cerrado y. lacra
do, serán depositadas, como pliegos cer
tificados, en cualquier oficina de Coíreos, 
hasta el .20 de abril actual como fecha 
tope. La ápertura dé pliegos tendrá lugar 
a las pnce horas del día 25 del,mismo 
mes. Las personas a quienes interese, pue- 

. den solicitar pliego de condiciones y de
talles a e s t a  Mancomunidad — Sección 
Central-—, Príncipe de Vergara, 6, Carta
gena. — El Ingeniero Director, • R. de la 
Cerda.

813-0.

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

A V I S O
Se advierte al público, por única ve?s 

para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción d« 
éste anuncio, que ha sufrido extravío el 
resguardo húmero 452, representativo del 
depósito constituido en esta Red Nacional 
por don Joaquín Pueyo. Carrera, de pese
tas 11.000, en metálico, en concepto do .* 
fianza para responder de la ejecución c& 
los trabaja* de pintura sobre _carpintería . 
y estructuras metálicas al exterior.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclámación de terceros se libra
rá auplicado del mencionado resguardo, 
anulando el primitivo y quedando esta 
Red exenta de toda responsabilidad.

Madrid, 6 de abril de 1951.
2.263—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO LOCAL DE 

ESPAÑA
Se pone en conocimiento d2 los accio

nistas dé esAe Banco, tanto particulares 
como corporativos, que obtenida la auto
rización del Ministerio de Hacienda para 
repartir, con cargo a los beneficios del 
ejercicio de 1950, un dividendo tbWl tío 
46,316 pesetas por acción totalmente des
embolsada, con el impuesto de utilidades 
a cargo .del preceptor, $ habiéndose ya 
abonado en el mes de julio de 1950 un 
dividendo a cuenta de 25 pesetas por ac
ción, se distribuirá el dividendo comple
mentario de 21,316 pesetas, previa de
ducción de impuestos.

El pago de dicho dividendo se efec
tuará en las oficinas del Banco a partir 
del día 21 del mes corriente, mediante 
presentación «de los extractos de inscrip
ción representativos de las acciones.

Madrid, 14 de abril, de 1951.—El Se
cretario general, Fernando G.;k de Leá- 
niz.

770-0.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C o n v o c a to r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Este Banco convoca á Junta general or
dinaria de accionistas, con sujeción ai ar* 
tículo 60 de los Estatutos, para el sába
do 26. de mayo próximo, a las cinco y 
treinta' de la t^rde, en su domicilio so
cial, avenida de Calvo Sotelo; 10, para la 
aprobación de las cuentas y Balance ge
neral del ejercicio de 1950, y resolver las 
cuestiones que se deriven de la Memoria 
y proposiciones del Gobernador.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta, según el articulo 59 de los referidos 
Estatutos, los poseedores dp 50 o mas ac
ciones que veinte días antes de la reunión 
de la Junta, o sea el 6 de mayo del co
rriente año, las tengan inscritas a su 
favor en el Registro de la Sociedad.

Aquellos .accionistas que no posean nri 
número suficiente de acciones para com
pletar un voto, podrán reunirse en grupo 
con objeto de completarlo y ejercitar su 
derecno; pero el Banco no reconocerá co
mo tenedor de las acciones de cada gru
po y, por tanto, con derecho a votar, más 
qué a una sola'persona que justifique-1» 
representación de las demás que lo inte
gren.

Los accionistas qúe hayan justificado su 
derecho recibirán su tarjeta de admisión, 
indicando el número de acciones que po
seen y el número de votos de que dispo* 
nexL
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Los accionistas provistos do pod'eres, o 
los representantes, sean o  no accionistas, 
<X e quienes trata  o! artíciüp 61 de los Es
tatutos, deberán, conform e al mismo, jus
tifica r su derecho en la Secretaría G ene
ra: del Banco, por lo menos ocho dias 
antes d e ‘ verificarse la Junta, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos en la m is
ma, y  cuidarán de recoger el documento 
«que acredite haberlo cumplido.

Según el articulo 59 de los Estatutos, ■ 
nad ie podrá tener por sí o delegar más 
d e  quince votos, sea cuál fuere e l núme
ro  de acciones que posea.

M adrid, 12 de ab ril de 1952jh-El Secre
ta r io  general, V. G .a y M artínez de Ve- 
lasco.

2.332—P.

B A N C O  G U IP U Z C O A N O  

Sucursal de B ilbao

.Habiéndose comunicado a esta Sucursal 
e \  extravío  de los resguardos de depósito 
en  custodia números 11.184, de vein te ac
ciones de la Sociedad M etalúrgica Duro- 
Felguera, números 186967 al 984, 205007 
y  8; número 15439 de diez Obligaciones 
d é 'la  Deuda M un icipal c e l Ayuntam iento 
de Santurce, números .1631 a l 40, em isión 
1924; número 13098. de doce obligaciones 
del Ferrocarril Durando Zuaiárraga, pri
m era hipoteca: núm ero 1272 a l 76, 2043, 
8821 al 23, 9463 al 65; depósito núm ero 
21241 ce  tres acciones de la Papelera  Es- 
pañctfu. números 237133 á l 135; depósito 
núm ero 3201, de dos títulos Deuda Am or
tizad le  4 por 100, 1945, Serie  A , números 
£04191 y 2; Serie  B., número 182?99 y 400; 
depósito número 3360, ce un títu lo serie C., 
núm ero 281755: depósito núm ero 19417, de 
cincuenta títulos, deuda am ortizabie, 3,50 
por 100. 1946, serie A., números 1161829 
ai 78, y depósito número 19509, de c in 
cuenta obligaciones D iputación de V izca
ya, 4,50 por 100, núm ero 57858 a l 907; cer 
pósito número 15857, ds cinco acciones de 
«Ebro, Azúcares y A lcoholes», números 
2053r.3 al 22, se anuncia al público por una 
sola vez, para que el que se crea  con de
r e c h o 'a  reclam ar \ q  verifique dentro de 
un mes de la  fecha ce la inserción del 
presente anuncio, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero se expedirá duplicado de aquel 
resguardo, anulándose el p r im it iv o 'y  que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. , '

B ilbao; 10 de abril de 1951.— E l Secreta
rio. A- -de Muzquiz.

2.258— P.
f  ■ .............. ................... ..................................

T A B A C A L E R A , S. A.

Se convoca, concurso' entre el personal 
de J e fe s .y  O ficiales del Cuerpo G enera l 
de la  Arm ada, con capacidad fís ica  y  téc
n ica  necesarias para el mando de buques, 
para la  provisión de dos plazas de C ap i
tanes inspectores de Zonas Fiscales M a 
rítim as en el Servic io  Especial de V ig i
lancia y Represión del Contrabando, en 
las condiciones que se especifican en el 
«D ia r io  O ficia l de M arin a » núm. 83, de 
11 de abril de 1951.

M adrid, 12 de abril de 1951.— E l Secre
staría general, Javier M . A vial.
. -2.317-?.

«N E R V IO N  R E A S E G U R O S », S. A.

.J u n t a  * g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la  Junta general ordinaria, que se cele* 
brará en e l.d o m ic ilio  social, G ran  V ia, 
números 19 y 21, cuarto, el d ía 10 de 
m ayo próxim o, a las cinco de la  tarde.

Bilbao, 12- de abril de 1951.—SI Conse
jo  de Administración.2.322-P..

A S O C IA C IO N  C IV IL  DE A N T IG U O S  
O B L IG A C IO N IS T A S  D  E L  F E R R O C A 
R R IL* M  A D D ID -A R A G O N , C O N  G A R A N 

T IA  D E L S E C U N D A R IO  O RUSCO - 
A L O C E X

Se convoca a los señores asociados a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
éa M adrid, salón de actos del Banco Cen
tral, Agencia núm. 15, sita en la Carrera  
de San Jerónimo, núm. 27, dn el d ía 4 
de m ayo próximo, a las quince horas, con 
arreg lo  a l siguiente Orden del d ía:

Aprobación de cuentas y balance: acuer
do sobre pago de intereses y am ortizacio
nes; renovación de representantes a los 
que corresponde cesar, y demás asuntos a 
que se reñere el artículo 19 d e jo s  Esta
tutos.

S i no se reuniese suficiente número de 
asociados, se celebrará la  Junta en se
gunda convocatoria una hora más tarde, 
cualquiera que sea el número de los asis
tentes.

A  continuación de la  Junta, y  en el 
m ismo a'cto, se celebrará el sorteo de los 
títulos que corresponde Am ortizar en el 

•año corriente.
Madrid, 10. de abril de 1951.— El Presi

dente. R. Abella.
2.335-?.

S. A. H U L L A S  D E L C,OTO C O R TE S

M in a s  de  C e r r e d o  y  A n e x a s

En la Junta general ord inaria de accio
nistas celebrada por esta Sociedad el 4 
del presente mes, fué/acordado el pago 
de un d ividendo de 5 por 109 a las áccio- 
nes, por* el e jerc ic io  de 1950, con el im 
puesto de utilidades a cargo del accio
nista.

E l pago lo efectuará el Banco Pastor, 
en su C en tra l y Sucursales, a partir del 
prim ero de m ayo próxim o, contra en tre
ga del cupón número tres.

M adrid , 12 de abril de 1951.—El Secre
tario, Luis Cantón M olinero.

2.324-P.

T R A N V IA S  DE S E V IL L A , S. A.

AVISO A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

A partir del día prim ero de m ayo pró
xim o se procederá al pago de los in tere
ses vencidos de nuestras O bligaciones

Serie  2.a, Cupón h° 87 
observándose parameño las prescripciones 
legales vigc-nt-es.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos son: Banco de V izcaya, Ban
co Español de Crédito, Banco Central, 
Banco U rquijo, y sus respectivas Sucur
sales.

Sevilla, 7 de abril de 1951.—0E1 Consejo 
de Adm inistración.

229-P.

S I C A L O R ,  S .  A ,  .

PUESTA EN CIRCULAOIÓN DE ACCIONES

E l Consejo de Adm in istración  de esta 
Sociedad, en uso de las atribuciones que 
le fueron conferidas por la Junta general 
de accionistas, ha decidido poner en circu
lación las 3,280 acciones a l portador de 
500 pesetas cada una, que tiene en car
tera, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 28 de febrero de 1947, se 
anuncia la  pública suscripción de las m is
mas. Estas acciones tienen los mismos 
derechos y obligaciones que las 4.729 em i
tidas anteriorm ente y que componen, en 
la actualidad, su cap ita l social.

E l p rim er desembolso pasivo del 25 por 
100 de sú va lor nom inal se efectuará en 
el m om ento de la adjudicación, y  los res
tantes serán solicitados en la cuantía y 
fechas que el Consejo Adm inistración

señale, abonándose par los adjudicatarios, 
con el im porte del prim er desembolso, los 
derechos de impuestos por emisión, con
tra. la entrega de los correspondientes res
guardos provisionales.

La suscripción estará ab ierta  durante 
quince días a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O , adm itiéndose peticiones 
durante dicho plazo, con carácter p rovi
sional, en el dom icilio  social, avenida de 
José Antonio, 49, cuaiáo piso.

M adrid, 11 de abril de 1951.— E l D irec 
tor-Gerente.

2.313-P.

E L E C T R IC A S  LEO NESAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

P ór acuerdo del Consejo de Adm inis
tración,' y en cum plim iento de los precep
tos del articu lo 19 de los Estatutos socia
les, ae convoca a Junta general ord inaria 
de señores accionistas para el día p rim e
ro de m ayo próximo, a  las seis de la ta r
de, que se celebrará en el salón de actos 
del B^nco Centra!, en M adrid, calle d e l 
Barquillo, núm. 4.

Según el artículo 21 de los Estatutos 
por que esta Sociedad se rige, tendrán 
derecho de asistencia a la Junta general 
los accionistas que acrediten poseer d iez 
o más acciones. Las tarjetas de asistencia 
se expedirán, hasta el d ía  25 del actual, 
en el dom icilio  social, calle de A lcalá, nú
m ero 49 (ed ific io  del Banco Centra l L

M adrid, 14 de m ayo de 1951.— El Secre
tario, Federico Corra l y F e líu . .

2.321-P.

7 ~ ~~ ~ v  ■■

A Z U C A R E R A  DE A D R A , S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ord inaria, que se cele
brará en el dom icilio  social, el próxim o 
día 28 del actual, a las cinco de la  tarde.

Para tom ar parte en las deliberaciones 
deberá hacerse el depósito de las accíb- 
nes hasta el d ía 24, en la C a ja  social 
o en cualquier Banco autorizado.

M adrid, 12 de abril de 19*51.— El Con
sejero-Secretario, Pab lo  L-D óriga.

2.323-PJ

D IS T R IB U C IO N E S  v E L E C T R IC A S  SA- 
- D R IA N , s . A. (D 1ELSA)

M A D R ID

De con form idad con lo prevenido en los 
Estatutos, se convoca a  Junta genera l or
dinario de señores accionistas para el 
día 27 del corriente mes de abril, a las 
tres y m edia horas, en las oficinas de la 
Sociedad', calle de Cedaceros, 10.

M adrid, 12 de abril de 1951.—Distribu
ciones. E léctricas Sadrian, S. A. tD IEL- 
S A ).— El Consejero-Secretario.

2.312-P.

M O N TA JE S  Y  C O N S TR U C C IO N E S , S. A.

B IL B A O

Patja cumplir lo preceptuado en la  O r
den de 28 de feb rero  de 1947, se anuncia 
suscripción pública de 625 acciones de a 
1.000 pesetas nominales cada una, la cual 
suscripción tendrá lugar dentro de los 
quince días siguientes, a l de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STAD O , en el dom icilio 
social (Espartero;- 44," tercero izquierda/, 
debiendo desembolsar los suscríptores el 
capital representado por las acciones en 
efectivo  cuando disponga e l Consejo de 
la Com pañía.

A b ril .'de 1951.— E l Presidente, Antonio 
Aguirre.

2.327-P.
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CASA YUSTAS S. A.
(C. Y. S. A.)

De conformidad a lo preceptuado en 
los Lstatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ora.naria de señores accionis
tas para el día 30 del corriente mes de 
aonl, a la* ocho y media de la tarde; en 
el domicilio .social plaza Mayor, núme^ 
ro 50 para tratar sobre el siguiente or
den. oel día:

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior.

2." Examen y aprobac ón, en su caso* 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1950.

3.'3 Asuntos generales, ruegos, pregun
tas y proposiciones.

Madrid. 11 de abril de 1951.—El Presi
dente dél Consejo ce  Administración, Leo
poldo Yustas González. —El Secretario ge
neral Ernesto de Salinas-Mpeinilla.

2.333—P:

URBANIZADORA POPULAR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con los Estauuos 
sociales, se convoca, en el domicilio so
cial, avenida de José Antonio, 66, a ios 
señores accionistas a Junta general ordi
naria el día 29 del actual, a las cinco de 
la tarde, para examinar y aprobarse, si 
procede, Ja Memoria, balance y cuentas 
cel Ejercicio.

Madr d, 10 de abril de 1951.—Por Urba- 
nizadora Popular (firma ilegible).

2 341—P.

TORRAS, S. A.
v

Cumpliendo acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Socieciad se convoca 
a .a Junta general de uccionistas a xa re
unión extraordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, en el domicilio social, el oía 25 
oel corriente mes, a las cuatro de la tar
de, para deliberar y acordar ’sobre el au
mento del capital social y la consiguiente 
modificación del artículo quinto de los 
Estatutos sociales.

Madrid. 12 de abril de 1951.—El Presi
dente, E. Anastasio.

2.33b—P . .

HOTELES UNIDOS, S. A.
(H. U. S. A.)

E l . Consejo de Administración de esta 
. Sociedad convoéa a los señores accionistas 

de ;a misma a Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar el día 30 de los co
mentes, a las siete de la tarde, en el do
micilio social (Reina, 17, Madrid), con 
arreglo al siguiente ordeii del d ía ; *

1.° Acta de la anterior.
2.° Memoria, balance y cuenta de pér

didas y ganancias correspondiente al ejer
cicio de 1950.

Gestión del Consejo de Administra
ción durante el mismo ejercicio; y

4.y Supresión del artículo quinto de los 
Estatutos sociales, rectificación de la: nu
meración de los artículos siguientes y' mo- 
d fleación de lo§ artículos primero, cuarto, 
sexto, séptimo, noveno, 31 y 34 de los pro
pios Estatutos sociales.

Los señores accionistas que se propon
gan asistir a la Junta deberán depositar 
en la-Caja social las acciones que posean 
o el resguardo acreditativo de tenerlas de
positadas en algún establecimiento ban- 
cario, cualquier día hábil anterior al de 
la Junta, de diez a una de la mañana p 
de cuatro a siete de la tarde.

Madrid, 9 de abril de 1951.—El Prénden
te del Consejo de Administración, J. Soto 
Recuera.

9 1 c p>

COMPAÑIA DE DISTRIBUCION 
DE ELECTRICI DAD, S. A. (CODESA)

MADRID
De conformidad con lo prevenido en 

ios Es atutos, se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionista^ para el- 
día 27 del corriente mes de abril, a las 
doce y media de la mañana, en las ofi- „ 
ciñas de la Sociedad, calle dé Cedaceros, 
número 10, y a la Junta general extraor
dinaria que se reunirá en el mismo local 
y día, a lá una.

Se someterá a examen y aprobación, en 
su caso, dé la Junta general ordinaria la 
Memoria, balánce y cuentas del ejercicio 
de 1950, y de la Junta general extraor
dinaria, autorización al Consejo de Ad
ministración para aumentar el capital en 
cinco millones de pesetas y reforma del 
artículo quinto de los- Estatutos sociales.

Podrán asistir a las Juntas los accio
nistas que hayan’ depositado sus acciones 
antes del 24 del corriente en el domicilio 
social, Cedaceros, 10, o acrediten, también 
antes de dich# fecha, tenerlas deposita
das eñ" algún Banco.

Madrid, 12 de abril de 1051.—Compañía 
cíe Distribución de Electricidad, S. A.—El 
Consei ero-tíecretarío.

2.311-P.

«INMOBILIARIA u r b is », s . a .

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

«Inmobiliaria Urbis», S. A., convoca a 
todos los señores accionistas a la Junta 
.general ordinaria, que se celebrará el 
cía 28 del corriente mes de abril, a las 
ciiez de la mañana en primera convoca
toria, y a las once en segunda, cualquie
ra que sea el número de accionistas y de 
acciones representadas, en el local de «La 
Unica», calle de Barceló, número 7.

Orden del día
Ejercicios pendientes.

2p Exposición del Consejo de Adminis
tración.

3.” Ruegos y preguntas.
Las cartas de asistencia a esta Junta 

podrán ser retiradas en la Secretaria de 
ia. Sociedad (primer bloque de «Urbis», 
Sociedad Anónima, avenida de Menéndez 
Felayo, 69 al 107), previo el depósito es
tatutario, desde el día 15 hasta el 25 de 
los corrientes).

Madrid, 12 de abril de 1951.—El Conse
jo de Aümihistración.

2.310-P.

«CHAMARTIN»

Producciones y Distribuciones Cinemato
gráficas, S. A.

En cumplimiento de lo que dispone' el 
artículo 14 de los Estatutos de esta So
ciedad, y a los efectos de lo que también 
se establece en el artículo 17 de los mis
mos, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, a la una de la tarde 
del día 29 del presente mes de abril, en 
el domicilio social, avenida de José An
tonio, 32 (antiguo edificio de Madrid-Pa- 
ris).
. Asimismo, y de conformidad con lo dis
puesto' en el artículo 24 de los Estatutos 
de esta Empresa, se'convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, a la 
una y media de la tarde del citado día 29 
de abril, con objeto de someter a la apro
bación de la misma la propuesta Tdel Con
sejo de Administración de ampliación del 
capital social y consiguiente modificación 
de los Estatutos.

Madrid, 2 de abril de 1951.—El Secre- 
rio «reneraL 
2 380 P

MANUFACTURAS FOTOGRAFICAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social ^avenida de José Antonio, 32), el 
día 29 del corriente mes de abril, a las 
doce de la mañana.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia, para ¿o cual se requiere po
seer. al menos cincuenta acciones con tres 
meses de anticipación a la fecha de la 
celebración ' de la Junta, podrán solicitar 
las tarjetas de admisión en las oficinas 
de la Sociedad desde ocho dias antes a 
la repetida fecha.

Madrid, l.y de abril do 1951.—El Secre
tario general.

2.379-P.

CONSTRUCCIONES BARGAR, S. A.

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el martes 8 de mayo, 
a las siete de la tarde, en el domicilio 
social, Alcalá Galiano, 4, a fin de - pre
sentar la. Memoria, Balance y Cuentas 
del ejercicio de 1950.

Madrid, 12 de abril de 1951.—El Con
sejo de Administración.

2.256-P. •

EMPRESA NACIONAL DE HELICES 
PARA AERONAVES, S. A.

De conformidad con lo previsto en el 
ar iculo 15. .de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en el domicilio so
cial, calle de'Lista, número 40, a las die
cisiete horas del cjía 25 de abril de 1951, 
con arreglo al siguiente Orden del día:

1.» Aprobación de la Memoria, Balan
ce y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.;

2:\ Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

Madrid, 7 de abril de 1'951.~E1 Presi
dente del Consejo de Administración,

2.384-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
E d ic t o s

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Madrid en los autos' 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España contra aon José Requema Gonzá
lez, hoy sus herederos o  causahabientes, 
sobre reclamación ce un crédito de pese
tas 3.000, gastos, intereses y costas, se 
ha acordado sacar, a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente 
finca:

En San Javier (Murcia).—Un edificio 
situado en término municipal de la villa 
de San Javier, partido de la Calavera, 
paraje denominado Santiago de la Rivera, 
con frente á la calle de Guirao, señalado 
con el número cuatro, que mide,once me
tros de fachada por nueve de fondo, com
puesto de planta baja y tejado, construido 
en el c'entro de un solar cercado de alam
bre y tapia. Ocupa una superficie de tres
cientos veintiún metros diez decímetros 
cuadrados, constituyendo toda una finca*, 
que linda: por su frente o Sur, con dicha 
calle de Guirao; derecha entrando o Esté, 
calle de Cánovas del Castillo; izquierda u
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Oeste y espalda o Norte, con tierras de 
don José Maiia Barnuevo Sandoval.

La subasta tendrá lugar, doble y simul
táneamente. ante este Juzgado, sito en la 
calle de General Castaños, número uno, 
y  el de igual clase a que corresponda de ] 
Murcia, el día diecisiete de mayo próxi- 1 
mo, a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seis rml pesetas, pactada en la 
escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cubran 
las eos terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente-' en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el -diez por ciento del re
ferí co tipo, sin cuyo requisito no serán ad- 
ihítidos.

Si se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los rema
tantes.

La consignación del precio se verificará 
en-los- ocho días siguientes ál de la apro-' 
bación del remate.

Lo.s títulos, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en Se
cretaría, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.
. Las cargas o  gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
oel actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el Tematante 
los acepta y queda subrogado én la' res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
fe su extinción el precio a'el rem ate.___

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el presen
te, que firmo en Madrid a cinco de abril 

. de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario (ilegible*.—Visto bueno, el Juez 
(ilegible;. 2.253—A. J. I

En este Juzgado de Primera Instancia | 
húmero once, se tramita, a instancia de 
don Lucio Diego Barco, expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su esposa, 
doña Maximina Plana García, natural de 
Madrid, de cincuenta y siete años de edad, 
hija de Damián y de Jacinto, cuya seño
ra desapareció de su domicilio conyugal, 
calle de Constancia, núin. 7, bajo, de 
esta capital, el 2 de septiembre dé 1914.

Lo que se hace público por medio del 
presente, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. . # .

Dado en Madrid a veintisiete de enero 
. de mil novecientos cincuenta y uno.— El- 

J*iez, Víctor-Servan.— El Secretario (ile
gible;. . ^

190-A. J. ‘ y 2.a 16-4-951

JEREZ DE LA FRONTERA 
E dicto

Don José María Misas Benavides, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Distrito número dos de Jerez de la

• Frontera, en funciones en ei de igual
• clase número uno de la misma por 

prórroga de Jurisdicción, .
Hace público: Que en este Juzgado se 

'tramita expediente a Instancia del Pro
curador don Justo Garzón Girón, en nom
bre y representación de doña María de 
las Mercedes Rivero y. Conesa, sobre de
claración de fallecimiento de sus her
manos don Pedro y don Luis del Rivero 
y  Conesa, que se ausentaron de España 

. con dirección o América hace muchísi
mos años, sin que se tenga noticias de ¡su 
existencia.
' Lo que se hace público por el plazo y 

fr los efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Jerez de la Frontera a tres 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez, José Marta Misas.—El 
Secretario (ilegible).

L593-A. J. * y 2A 16-4-951.
1 '

COLMENAR VIEJO 

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez ae Primera Instan»:'.?. i\o e.v.e par
tido, se hace saber que por providencia 
de esta fecha se ha declarado concluso 
el expediente, de suspensión de pagos de 
flon Lorenzo Márquez Alac.rid, que ciando 
en libertad los acrccdcr-cs para ejercitar 
sus derechos y poder instar lo. quiebra.

Y para su inserción er. el BOLETIN | 
OFICIAL DEL ESTADO cupido el pre
sente en Colmenar V ejo a dos de abril 
de mil novecientos cinc--.en*a y uno.— 
El Secretario (ilegiole; .—V/-' B.°f El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

.723.—A. J.

NAVALCARNERO
Edicto

Don Felipe Ruíz de Velasco y de Castro, 
Juez de Primera Instancia de este 
Partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
Tomás Sanhonorato Sánchez, sobre de
claración de fallecimiento de don José 
María .López León, natural de Aldea del 
Fresno, ce este partido, que nació el vein
tiocho de octubre de mil ochóc entos 
ochenta y dos, hijo legitimo de don Es
teban López Mejía y de doña Petra León 
Carnicero, de estado, soltero, del que íes- 
de finales del año mil novecientos vein
tinueve sé ignora su paradero.

■ Y a los efectos del articulo dos mil 
treinta y ocho de la Ley ce  Enjuicia
miento Civil, se publica él presente.

Navaicarnero a dieciséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Felipe Ruiz de Velasco y de Cas: 
tro.—El Secretario (ilegible).

- 1.831-A. J. y 2.» 16-4-951

SAN SEBASTIAN
Don Juan Eloy Zuazu Murga, Juez Muni

cipal en funciones de Primera Instancia 
número dos de los e¿ta ciudad de San 
Sebastián y su partido.
Hagó saber: Que en los autos ce pro

cedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley. Hipotecaria, promovidos por la‘ Caja 
ae Ahorros Provincial de Guipúzcoa, re
presentada por el Procurador con Arte- 
mio Balmaseda, contra don Prudencio 
Echave Suqu a, vecino de Zaldivia, en re
clamación., ae 274.811,37 pesetas ce prin -. 
cipal, intereses y costas, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta las fincas 
hipotecadas cuya descripción ’ es la si
guiente: , , ♦
• 1) Casa señalada con el número trece, 

radicante en. el casco ce la villa oe Zal- 
divia, que ocupa una superficie de 184 me
tros cuadrados, construida dé planta baja 
y qos pisos entablados; en la planta baja 
existe zaguán, dos cuartos. despensa y 
cuadra;. en el primer piso, una sala, cua
tro cuartos, dos dormitorios y retrete; en 
el segundo piso está destinado a desván. 
Hipoteca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tolosa el 13 de enero ae 1948, 
tomo 384, libro 10 ¿ e l . Ayuntamiento de 
Zaldivía, folio 4, finca número 52 duplicar 
do, inscripción novena,
.2) Casa radicante en el casco de la villa 

de Zaldivia, sin número, conocida con , el 
nombre ¿e Ecliave-enéa; consta de plan
ta baja cuatro pisas, y linda: por frente 
o Este, con la carretera: por derecha en
trando o Norte, con la casa número trece 
y el cauce, por izquierda o Sur, con el.río, 
y por espalda u Oeste, con él rio. Inscrita 
en el mismo Registro al tomo 559, libro 15, 

■folio 44. . y „
Para la celebración del remate se han 

señalado las cnc'é de la mañana <iel d ía -17

,de mayo próximo, en la sala audiencia 
de este Juzgado, y se hace saber a los po
sibles licitadores que los autos y las cer
tificaciones a que se refiere la regla cuar- ( 
ta del articulo 131 ce  la Ley Hii>oieearia 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que tocio leñador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
s; los hubiere, al crédito del actor queda- 

. rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabildad ce los mismos, sin des
tinarse a -su extinción ei precio del rema
ne. sirviendo de tipo para la subasta el 
fijftQO para la primera finca de setenta 
mil pesetas, y de trescientas setenta y cin
co mil para la segurícu, y que no* se admi
tirán posturas que no cubran la totalidad 
de dichas cifras, puesto que 1U venta ha 
de hacerse en un solo lote y que para to
mar parte en :a subasta deberán' consignar 
en la Mesa del Juzgado el ciez por c-ento 
de dicho !ipo% .

Dado en San Sebastián a treinta de 
marzo de mil novecientos cincuenta - y 
uno.—El Juez, Juan Eloy Zuazu Murga-— 
El Secretario (ilegible).

2.254—A. J.

VILLALBA
Don Antonio Agúndez Fernández, Juez 

de Primera. Instancia de Villalba y su 
partido,
Hago saber: Que a instancia de doña 

María Josefa Carreira Bellas instruyo 
exped ente para la declaración de falle
cimiento de don Ramón Guillermo Ote* 
ro Carréira, mayor de edad, soltero, na
tural y vecino que fué de esta villa, y de 
la que se ausentó para América el 18 de 
agosto de' 1934.

Dado en Villalba, a nueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
F1 Juez, Antonio Agúndez Fernández.— 
E Secretario (ilegible),
. 1.837-A. J. y  2* 16-4-951

R E Q U I S I T O R I A S
Cajo apercibim iento de ser *declarado§ re* 

bcltíes u, ae incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex~ 
presan en el plano que se les fija, a 
contar desde e l día de la publicación del 
anuncio" en este periódico oficial y ante  
el Juzgado o Tribunal que se %señaia, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas ths Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca,, cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arréalo a los artículos corres- 
1)ondienies de la Ley de Enjuiciam iento  
Criminal,

J u zg a d o s  o v il e s

3.474
RAMIREZ MOTOS, Rafael;
RAMIREZ MOTOS, Rufino;
JIMENEZ MOTOS, Ricardo, y 
JIMENEZ, Agustín; hijo de Pedro y 

fie Antonia, gitanos todos, ambulante*; 
procesados en . sumario 38 de 1950, por 
riña, determinante de muertes; compa
recerán en térfnino de d;ez días ante el 
Juzgado de Instrucción de C am ón de 
los Condes para ingresar en prisión,— 
1377.

3.475
BLANCO CEJUDO, Pedro; de veinti

siete años, h ijo de Juan y Dolores, ca
sado, industrial, natural de Daimiél, cuyo 
último doinicilm lo tuvo en Carolina, Car
los 'III , y evadido de la prisión Provin
cial de Toledo el día ó de febrero ac
tual; procesado en sumario 87 de 1950, 
por robo; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Infantes para constituirse en prisión.— 
1.38L


